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Marco orientador

La educación inclusiva está orientada a garantizar el acceso a una educación de

calidad para todos los alumnos, asegurando la eliminación de barreras y aumentando su

participación  para  el  logro  de  los  mejores  aprendizajes.  También  nos  interpela  a

construir una escuela en donde las políticas se concreten en prácticas educativas con

estrategias pedagógicas diversificadas; donde todos los miembros, ya sean estudiantes

con o sin discapacidad, con dificultades de aprendizaje,  con altas capacidades o con

características de distintos tipos (cognitivo, étnico-culturales o socioeconómicas, entre

otras) puedan acceder al aprendizaje con equidad.

La inclusión denota principios de justicia social, equidad educativa y respuesta escolar.

Es una aproximación estratégica para facilitar el aprendizaje a todos los alumnos. Hace

referencia  a  metas comunes dentro del aula  presentados de diferentes  abordajes que

buscan disminuir y superar todo tipo de barreras. Diseñar itinerarios para estudiantes

con discapacidad  implica  la  planificación  de  recorridos  personalizados  que  respeten

tiempos,  espacios  y  agrupamientos  diversificados.  Es  fundamental  considerar  la



concepción de la discapacidad desde la que pensamos y planificamos una propuesta

educativa que determinará las estrategias pedagógicas de intervención. En este sentido,

la inclusión mira las diferencias como potencialidades, ofreciendo los medios necesarios

para acompañar el mejor tránsito escolar desde esta perspectiva.

Ejes de contenidos

● Fundamentación  teórica  y Normativa  que sustenta,  encuadra  y acompaña las

decisiones.

● Promoción,  acreditación,  certificación  y  titulación  de  estudiantes  con

discapacidad.

● Definiciones y orientaciones para la elaboración del PPI.

● Las configuraciones de apoyo de acuerdo con el nivel y la modalidad.

● Aspectos administrativos: nota-informe y componentes.

● Precisiones sobre el acta acuerdo marco.

● Evaluación.
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Profesor/a de Educación Especial u homólogos

Licenciado/a en Educación Especial u homólogos

Licenciado/a en Psicopedagogía u homólogos


